
REPUBLICA . ECUADOR ' 

Le — IP ERNTENOENA | DE: COMPAÑAS RA 
ES Lo o RESOLUCION 7 Bh3ntig 0012. | 

to del Cantén Cuenta Goctor Jorge Hentílla Estevez, la escritura públi- 

| EDGAR CÓRLLO GARCIA, 
Zo ÍSTENDENOZ DE COMPAÑIAS DE COENCA-ENCARCADO 

a Er o CONSIDERANDO: 

— quE el 6 da Emoro de 1985. se ba otorgado ante al Hotaráo Quin 

ca de aumento. te capital Y nforma de estatutos de “FERRERA ECUATORIANA - 
B.A.*, 

? 

QUE el ácetor Pantel Gusparuttá, cón el patrocinio del dóctor 
' Hugo Quintanilla, en su calidad de Director Gerente de la conpañía, ha 
.solícitalo la aprobación de lu indicada escritura pública, a cayo. efeo- 
to ha presentado tres copias cartificadas de la mismas 

hor QuE el Departamento de Inspección y Análola ha presentado al 
Inforo eorabde R* 008-1C-TA de 21 dé Ensro de 19055 

QuE el. Ministerio de Infustrias, Comercio é Integración, mA 
diante Resolución 8* 1,040 dictada por el señor Subsecrstário de Comar” 
cio Exterior e Integración el 27 de Diciembre do 1984, autoriza a la - 
compa-Ía estadunidense “PERRO CORPORALION”, poara que, con el caracter 
de invarsión extránjéra Girecta, Invierta $ 7'840.000,00 en el presen” 
to aumento de capital. Con el aumento arzordado la cospañía seguirá man- 
teniendo su calidad de expresa mixta de conformidad con el Régimen Co-- 
rún de tratamiento a los Capitales Retranjeres y sus rOforeass. 

que el Hiniotario de Infuétrias, Comercio « 0 Integración, pa 
diante Reshleuión N* 1,044 dictada por el señor Subisrratario Ze Conar- 
cio Exterior e Integración al 27 de Diciembra de 1924, autoriza al doc= . 
tor Daniel Gasparutti Da Corte, de nacional1ds4 argentíba, gara que, - 
con el caracter de inversionista sacionál, invierta $ 320.000,00 en el 

o presenté aunento de capital: 

ER ejercicio de las > arrituélones que le confieren las Resolu- 
eloneo 6067 expeálda por el señor Superintendente de Compañías el 20 4a. 
'Diciombra de 1978 y ADEH-84280 dictada por el señor Superintendente de - no 
compañias Interáno el 22 de Octubre to 1924, 

BESUELVES | 

ARTICULO PRÍMERO..- APROBAR: 8) al aumento de carita de pr 

—RRO ECOARORIAMA S.A.” por $ 16*009,0009,00 

(alex y sios millones ge ) sueros) dividido en t6. 000 (dior y seís my e 

le 

e gua la escritura. pública, reforiña cimple con los requisitos -



  

a s 

cas REPUBLICA y ECUADOR, | Poo A 
od red DE COMPAÑAS AS 

A 

  

e acciones de $ 1.000,00: A an a osX gucron. 5 Pe una) Ye + 18 reforma. do* zo o 
“> e 308 estatutos ' benstanta en da seferida- oscritura. pública. as E o mo 

po Z us —aniculo eré0mDo.- - DISPONER que el séñor Notario Guinto ds2 
o e o Cantón Cuents doctor Jorgá Mantilla Ente 

: vee. anote al margán se La motriz de la escrítura pública que. -29 aprue NN 
o ba, el contenido de la Progents E Resolución Y sienta. -2azón de asta. eme. 0 : 
a tación, ms o o Cao . E a 

¿areicuno wERCHRO.- A DISPONER. que el señor Rogistrador Korean. e 
a ' £11:d0l Cantón Cuencas a) inscriba la te : 

l torian escritura pública Junto. con la preseñto Resolución, archive una. 
- ¡copla Se dicha escritura y dovuniva las restantes cos la razón de la - > 
LU Amscrápción que se oxdena: Y. d) ¿cumpla las tonka prescstpotones donte 

EN atdas en la Ley de angistro. : o 

- ARTRCOLO EORRIO.- - BISPOMER que: a Sotreii boga de car 
a .tón Quito-ánote 41 margen de la matriz «0 “7. 

” de la escritura pública de. 6 de Novienbro de 1972, por lá cual 38 
“constitoyó la compañia eñ referencia, due ha: procedido a aumentar su + 00 
capital. y reformar sue estatutos, reñiante la escritura pública que se A 

. aprasba por. la presénto. Resolución y siente razón de esa anotación. l 

_ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que, el soñor Rogistrador hercan 
. 7 441 del Cantón Quíto anote al márgen EN 

> la antcripción de la escrítuna. de constitución de la inéicada compañía; 
": registráda.-con el E” 14 01:11 de Febroro de 1980, que ká prosstido a 

-  BMENEAE $e capital y réformar nus aetatutos por la preritura pública: 
AR. ss se aprueba: po da y presente Resolución y siente sanén de esa, anetar- o. 
O a a o ES 

ARCO, SEXTO. o pisvont que los ieimatanionas cuasi a 
: jeros procedan al registro en el Banco -: o 

Central. del Eenador de la inverelón extranjera autorisoda y remitan se 
- pla de dicho rógistro a esta Superintendencia dentro de los treinta 

- Slas postériotes a la inserápatón te da presente Resolución en el Rar" 
giatro Horaantil. a . o, . ; 

  

do DISPONER. ee un extracto 80 la. inálcada : - _ ARICOLO Sum m0 
escritura pública se publique, por una >. 

] vez, en uno de: 108. perifalcob: sde mayor circalación en Cuenca. Un el o 2 
o Par de le Adán deberá Aatregaraa a este Despacho. 

CUNDLIDÓ,, melva el esradianto. A 

o | o a | Antendeneda de: cis, ortcána de Cuenga. e ENE, 23 8 

    

COMINIQUASE.-— SADA. y firmada ds pe


